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La mayoría de las lesiones que se producen en verano se deben a la falta de 

práctica de deporte durante el resto del año y, en esta época, cometemos muchas 

imprudencias tanto en las piscinas como en las playas, lo que produce un gran número 

de accidentes.

Además, la práctica de deportes extremos incrementa y, justamente, son actividades 

con las que hay que tener especial precaución.

La gran mayoría de las personas lesionadas, terminan en el área de urgencias. Por este 

motivo, desde Ippok hemos puesto en marcha un Quiz - juego online tipo trivial - 

dirigido a profesionales sanitarios para mejorar los conocimientos de éstos en torno 

a la prevención, detección y tratamiento de este tipo de lesiones.

médicos, farmacéuticos, enfermeros y otros sanitarios comprobarán paso a paso lo 

que saben para prevenirlas y tratarlas correctamente.

Epicondilitis medial y lateral, fascitis plantar y lesiones en la espalda y cuello, lesiones 

de  tobillos, rodillas, lesiones en los dientes, lumbalgia, barotraumatismo, pie de atleta 

o Tinea Pedis y tendinitis del manguito rotador, son las 10 lesiones deportivas más 

frecuentes del verano.
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Meritos y 
porcentajes

ARTÍCULO

Pocos asuntos suscitan enfrentamientos intestinos tan feroces como la determinación 
de los distintos méritos baremables en las convocatorias de procesos selectivos y, muy 
especialmente, la fijación de su peso -porcentaje- en la puntuación total, ya sea para acceder 
a la condición de personal fijo ya sea para la conformación de Bolsas de Trabajo.  

La cuestión de qué méritos deben ser objeto de baremación es, dentro de lo que cabe, 
menos controvertida (salvo en el SES) puesto que tal previsión debe estar contenida en 
una ley porque así lo manda expresamente la Constitución Española (art. 23.2), gozando en 
tal sentido el legislador de un amplio margen de libertad para su determinación, debiendo 
respetar, en todo caso, el principio de igualdad que consagra el artículo 23.2 CE a fin de no 
generar diferencias de trato irracionales o arbitrarias. 

En el concreto ámbito de los Servicios de Salud, es el artículo 31.4 de la Ley 55/2003 (en 
la redacción dada por  la disposición final primera de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado) el que refiere los méritos a baremar estableciendo que: redacción dada por  
la disposición final primera de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado) el que 
refiere los méritos a baremar estableciendo que: 

¿Hoy en día en el SES se valoran los méritos referidos en ese artículo 31.4? ¿Investigación, 
docencia, cooperación…? Bueno…

Más espinosa aún es la fijación del peso de cada mérito en la valoración total en la fase de 
concurso, porque aquí el legislador nos remite a lo que decida cada Servicio de Salud, a los 
que compete, previa negociación con las Organizaciones Sindicales, tal prerrogativa (art. 
33 Ley 55/2003).

La duda es: ¿gozan de total libertad los Servicios de Salud para 
fijar esos porcentajes?  La respuesta es NO.

No es que exista una norma que fije tales porcentajes pero aquí sucede como con 
la determinación legal de los méritos a valorar: no se puede soslayar el principio de 
igualdad, que se infringiría si el valor de un determinado mérito rebasara lo que el Tribunal 
Constitucional denomina “LÍMITE DE LO TOLERABLE” por conllevar tal previsión un 
beneficio desproporcionado, un obstáculo insalvable, a favor de unos participantes respecto 
de otros.   

Sirva como muestra un ejemplo. En la Sentencia 27/2012,  de 1 de marzo (enlace a 
Sentencia http://www.tribunalconstitucional.es/es/jurisprudencia/paginas/Sentencia.
aspx?cod=16515), el Tribunal Constitucional reputó discriminatorio que en la fase de concurso 
de un proceso selectivo de acceso a plazas la experiencia profesional se valorara con hasta 
9,5 de un total de 14,5 (los otros cinco puntos se repartían entre formación -máximo de 
3 puntos- y titulaciones académicas -máximo de 2 puntos-), lo que representaba “un 
porcentaje claramente superior al 45 por 100 de la nota total de la fase de concurso” (sic).

¿Han visto? El Tribunal Constitucional se refiere en esta Sentencia de 2012 al porcentaje del 
45% de la nota total de la fase de concurso, y lo hace no por primera vez sino aplicando otro 
pronunciamiento suyo de abril de 1989 (enlace a Sentencia http://hj.tribunalconstitucional.
es/es/Resolucion/Show/1273), en el que figuraba como parte recurrida, efectivamente, la 
Junta de Extremadura. 

Así es. Fue en aquella Sentencia 67/1989, de 18 de abril, en la que el Tribunal Constitucional 
zanjó, por vez primera, que el límite de lo tolerable se encontraba en el 45% de la nota total 
de una fase de concurso, por lo que no parece descabellado colegir que la atribución de un 
porcentaje superior a ese 45% a un concreto mérito debe reputarse discriminatoria.

Por su interés, reproduzco parte del Fundamento Jurídico 8 de la Sentencia 27/2012,  de 1 
de marzo, del Tribunal Constitucional: 

“En el presente caso, la posibilidad de obtener 9,5 puntos por la experiencia 
profesional representa un porcentaje claramente superior al 45 por 100 
de la nota total de la fase de concurso: 14,5 puntos. Estas circunstancias 
suponen primar sensiblemente a los participantes que contaran con 

“Los baremos de méritos en las pruebas selectivas para el acceso 
a nombramientos de personal estatutario se dirigirán a evaluar las 
competencias profesionales de los aspirantes a través de la valoración 
ponderada, entre otros aspectos, de su currículo profesional y formativo, 
de los más significativos de su formación pregraduada, especializada y 
continuada acreditada, de la experiencia profesional en centros sanitarios 
y de las actividades científicas, docentes y de investigación y de 
cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud. 
Reglamentariamente y, con carácter básico, se regularán los principios y 
criterios que determinen las características comunes de los baremos de 
méritos que sean de aplicación en los procesos selectivos y de provisión 
de plazas y puestos que sean convocados para el acceso a la condición de 
personal estatutario, tanto de carácter fijo como de carácter temporal y, 
en los procedimientos de movilidad, conforme a lo previsto en el artículo 
37”.

ASESORÍA JURÍDICA ASESORÍA JURÍDICA
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Ahora bien, ¿en algún caso es posible que se privilegie de forma 
desproporcionada un mérito concreto? 

Según la doctrina de este Tribunal Constitucional contenida, entre otras, en las SSTC 27/1991, 
de 14 de febrero, 16/1998, de 26 de enero, 12/1999, de 11 de febrero, es preciso que concurran 
tres requisitos para que resulte conforme con los arts. 14 y 23.2 CE, en relación con los 
principios de mérito y capacidad del art. 103.3 CE, un proceso selectivo que contemple 
previsión semejante: 

1.	 Justificación de la excepcionalidad de la medida a adoptar, fundamentada 
exclusivamente en la singular, puntual y transitoria necesidad de tener que poner en 
funcionamiento una nueva forma de organización de las Administraciones autonómicas 
resultante de la asunción de competencias que antes correspondían al Estado. 

2.	 La limitación de acudir por una sola vez a estos procedimientos excepcionales. 

3.	 Y, finalmente, la reserva de ley, que exige la aprobación mediante norma con este 
rango legal de la cobertura necesaria para la convocatoria de dichos procesos selectivos.

Dicho todo lo anterior, echemos un vistazo al Pacto de 2013 que regula la Bolsa de Trabajo 
del SES. La experiencia profesional tiene un peso de hasta un 55%; la formación, hasta un 
10%; y la superación de fases de oposición de procesos selectivos del SES, hasta un 35%. Se 
nos podrá objetar que lo resuelto por el Tribunal Constitucional tiene que ver con procesos 
de acceso a plazas en propiedad pero…ustedes mismos…

El pasado 31 de mayo se celebró la vista del juicio que enfrentaba al Iltre. Colegio Oficial de 
Enfermeros de Badajoz y al Servicio Extremeño de Salud (en adelante, SES) -al que, para 
mayor sorpresa, apoyaba un sindicato- en relación con las Bolsas de Trabajo Enfermeras.

Recordar que el Colegio había presentado un escrito en diciembre de 2015 por el que 
reclamaba al SES que REVISARA las bases de la convocatoria de constitución de aquellas 
Bolsas de Trabajo a fin de que, en aras del principio de igualdad, reconociera los siguientes 
méritos:

1.  La experiencia profesional en el sector privado, aunque no hubiera sido adquirida en 
Hospitales Generales, Hospitales Especiales y Hospitales de Media y Larga Estancia incluidos 
en el apartado de Centros Privados del RECESS.
2.  Los servicios prestados a tiempo parcial o en excedencia por cuidado de familiares.
3.  Los servicios prestados (en cualquier ámbito, público o privado) que no fueran a 
jornada completa en proporción a la jornada realmente trabajada.
4.  Los períodos de residencia para la obtención de especialidad enfermera, bien como 
servicios prestados bien como formación.

servicios prestados en la administración convocante, que se presenta 
desproporcionado, más aún cuando la fase de concurso se establece 
como eliminatoria y existe una nota de corte que dificulta en exceso que 
los participantes sin experiencia profesional puedan, siquiera, acceder a 
la fase de oposición, nota de corte que no existía en los supuestos antes 
señalados y resueltos en las SSTC 67/1989, de 18 de abril y 83/2000, de 27 
de marzo, en las que, como veíamos, se ponderaba la posibilidad de que 
la ventaja con la que contaban los interinos se pudiera compensar con la 
posibilidad de participar en la fase de oposición, aun con la necesidad de 
mostrar, por parte los participantes sin experiencia profesional, mayores 
conocimientos.

Debemos concluir, por tanto, que la valoración de la experiencia 
profesional en la norma que estamos analizando, implica un beneficio 
desproporcionado a unos participantes respecto de otros”.

COLEGIO VERSUS 
SES: BOLSAS DE 
TRABAJO ENFERMERAS: 
SENTENCIA

ASESORÍA JURÍDICA ASESORÍA JURÍDICA
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“Nosotros consideramos que la inadmisión a trámite acordada es contraria a 
derecho porque no existen razones jurídicas que avalen la decisión de ni siquiera 
tramitar dicha pretensión. Cierto es que el procedimiento de revisión de oficio 
es extraordinario y en modo alguno puede ser la puerta utilizada para tratar 
de modificar resoluciones cuando se han agotado los recursos ordinarios. Pero 
en el caso de autos las cuestiones planteadas por el Colegio de Enfermeros de 
Badajoz, que tienen una considerable entidad jurídica, merecía una resolución 
de fondo por parte del SES, y no una simple inadmisión a trámite.

Según la resolución de 13 de abril de 2016 la solicitud de revisión no se basa 
en algunas de las causas de nulidad del artículo 62 de la Ley 30/92, por lo 
que debe inadmitirse. Olvida, sin embargo, la Administración que son varias 
“Nosotros consideramos que la inadmisión a trámite acordada es contraria a 
derecho porque no existen razones jurídicas que avalen la decisión de ni siquiera 
tramitar dicha pretensión. Cierto es que el procedimiento de revisión de oficio 
es extraordinario y en modo alguno puede ser la puerta utilizada para tratar 
de modificar resoluciones cuando se han agotado los recursos ordinarios. Pero 
en el caso de autos las cuestiones planteadas por el Colegio de Enfermeros de 
Badajoz, que tienen una considerable entidad jurídica, merecía una resolución 
de fondo por parte del SES, y no una simple inadmisión a trámite.

Según la resolución de 13 de abril de 2016 la solicitud de revisión no se basa 
en algunas de las causas de nulidad del artículo 62 de la Ley 30/92, por lo 
que debe inadmitirse. Olvida, sin embargo, la Administración que son varias 
las sentencias dictadas por este Juzgado y el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo Nº 1 de Badajoz que han resuelto que la no valoración, por 
ejemplo, de la experiencia profesional en centros hospitalarios privados y en 
oficinas de farmacia privadas, a la hora de constituir las bolsas de trabajo o 
en los procesos selectivos que se convocan, constituye una vulneración del 
derecho a la igualdad constitucionalmente consagrado, es decir, estaríamos 
ante la causa de nulidad prevista por el artículo 62.1 de la Ley 30/92, por lo 
que la Administración debe pronunciarse y no despachar la cuestión con 
una inadmisión a trámite, que hace imposible que en este momento procesal 
podamos pronunciarnos sobre el fondo de lo planteado por el Colegio de 
Enfermeros. Si esto le añadimos que en el escrito solicitando la incoación 
de procedimiento de revisión se citan diversas Directivas comunitarias cuya 
transposición al derecho interno no parece haberse realizado, pero que 
aconsejarían que en los procesos selectivos de distinta índole hubieran sido 
tenidas en cuenta, no entendemos cómo la Administración demandada no ha 
tenido a bien pronunciarse al respecto, con independencia de la decisión de 
fondo que se adoptara.

5.  La formación acreditada por la Comisión de Formación Continuada del Sistema 
Nacional de Salud, con independencia del organizador.

Frente a la pretensión revisora del Colegio, la torticera estrategia seguida por el SES 
(apoyada por el sindicato) consistió en guardar silencio durante meses para luego, una 
vez presentada la demanda por parte de aquel, dictar una resolución en virtud de la cual 
INADMITÍA la reclamación de este último aduciendo que:

1.	 El Colegio carecía de legitimación para plantear una demanda de esas características.
2.	 Las pretensiones deducidas no afectaban al principio de igualdad.

Con esa inadmisión, el SES se aseguraba una cosa: que el Juzgado no se pronunciara, al 
menos de momento, sobre el fondo de la controversia sino, únicamente, sobre si procedía 
admitir a trámite la revisión interesada por el Colegio. Lamentable…

Pues bien, ya tenemos Sentencia, y muy contundente, por cierto. Veamos qué dice el 
Juzgado y quién sale trasquilado.

En primer lugar, el Juzgado reconoce, de manera contundente, legitimación activa al Colegio, 
para lo que se remite a otra sentencia anterior, de la que transcribe el siguiente pasaje:

“Negarle al Colegio de Farmacéuticos legitimación para impugnar las 
bases de una convocatoria o de cualquier proceso selectivo supone 
cuestionar lo que en realidad es un colegio profesional y poner en duda sus 
competencias, atribuciones, funciones y fines legalmente establecidos. 
Creemos que en el caso que nos ocupa el Colegio demandante solamente 
pretende, en la medida de sus posibilidades, tratar de corregir o paliar 
el menoscabo que pueden sufrir todos aquellos colegiados que han 
trabajado en oficinas de farmacia y cuya experiencia no va a ser tenida 
en cuenta para participar en el proceso convocado por la Resolución de 5 
de junio de 2014 de la Dirección Gerencia, por la que se convoca bolsa de 
trabajo en la categoría de Farmacéutico de Equipo de Atención Primaria, 
para la selección y cobertura de plazas básicas de personal estatutario 
temporal en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, 
actividad profesional (la desarrollada en oficinas de farmacia) que tiene 
muchas similitudes con la actividad farmacéutica en Equipos de Atención 
Primaria, a tenor de los previsto por los artículos 11 y 45 de la Ley 6/2006, 
de Farmacia de Extremadura.”

Tras reconocer la legitimación activa al Colegio de Enfermeros de Badajoz, el Juzgado 
afirma que:

ASESORÍA JURÍDICA ASESORÍA JURÍDICA
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La naturaleza y entidad de las cuestiones planteadas por el Colegio de 
Enfermeros en su escrito solicitando la incoación de procedimiento de 
revisión entendemos que merecía una respuesta de fondo por parte del 
Servicio Extremeño de Salud. No podemos olvidar que al haber resuelto 
estos Juzgados que la experiencia profesional desempeñada en clínicas 
u hospitales privados debía ser valorada, estos pronunciamientos 
judiciales si no se han extendido a todos los que han participado en 
los procesos selectivos que se están desarrollando, puede dar lugar 
a que los aspirantes que no impugnaron ni discutieron el resultado 
de dichos procesos puedan resultar perjudicados, por cuanto esos 
méritos solamente le serían baremados a los que acudieron a los 
Tribunales de Justicia, lo que supone una flagrante vulneración del 
derecho de igualdad que, por sí solo, justificaría una solicitud de 
revisión, su correspondiente tramitación y una resolución de fondo 
por parte de la Administración. Es más, habría sido conveniente, ante 
los pronunciamientos judiciales habidos en cuestiones como las que 
son objeto de este procedimiento, que la propia Administración hubiera 
iniciado de oficio el proceso de revisión.

Por todo lo expuesto, y habiéndose limitado la cuestión litigiosa a 
determinar si la inadmisión de la petición de revisión de oficio formulada 
por el Colegio de Enfermeros de Badajoz es o no ajustada a derecho, y 
partiendo de la base de que ya hemos determinado que existe legitimación 
activa por parte de este Colegio Profesional, procede la estimación de la 
demanda y, en consecuencia, se acuerda declarar nula la resolución de 
fecha 13 de abril de 2016 del Consejero de Sanidad y Políticas Sociales 
de la Junta de Extremadura, que acuerda inadmitir a trámite la solicitud 
de incoación de procedimiento de revisión de oficio formulada por el 
Colegio Oficial de Enfermeros de Badajoz en relación con la Resolución 
de fecha 14 de septiembre de 2014 de la Dirección Gerencia del Servicio 
Extremeño de Salud, por la que se convoca la constitución de las bolsas 
de trabajo en la Categoría de Enfermero y para las Unidades Especiales 
Características de esta categoría, para la selección y cobertura de plazas 
básicas de personal estatutario temporal en las Instituciones Sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud, por concurrir razones que justifican la 
incoación, tramitación y resolución de la revisión oficio demandada por 
dicho Colegio Profesional, como es la posible vulneración del derecho a 
la igualdad de los profesionales que han participado en la constitución 
de esas bolsas de trabajo, lo cual es un motivo de nulidad a tenor del 
artículo 62.1 de la Ley 30/92.”

Conclusión: el Juzgado obliga al SES a revisar las bases de la convocatoria 
por la que constituyó las distintas  Bolsas de Trabajo de la categoría Enfermera, y lo 
hace afirmando que se está produciendo una flagrante vulneración del derecho a la 
igualdad (sic).

Dicho esto, aunque es cierto que el SES ha modificado el Pacto sindical del que traían 
causa las bases de aquella convocatoria para reconocer la experiencia en el sector 
privado y la formación continuada acreditada por la Comisión de Formación Continuada, 
deben quedar claro dos cosas: una, que esas modificaciones han respondido a las 
reclamaciones de las propias Enfermeras y no a una concesión del SES; dos, que lo 
que pretende el Colegio es forzar una baremación de esos méritos lo antes posible, sin 
tener que esperar a los plazos fijados por el SES.

Conclusión:

ASESORÍA JURÍDICA ASESORÍA JURÍDICA
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MÉRITOS 
COMUNES EN 
PROCESOS 
SELECTIVOS
Seguro que muchos recuerdan una conocida 
canción de salsa inspirada en la igualmente 
célebre “Mack the knife”, que decía aquello 
de “la vida te da sorpresas, sorpresas te da 
la vida”. ¡¡Y vaya si se sorprendió -para mal- 
el tal Pedro Navaja de Rubén Blades!!

Pues sí, de sorpresas va esta entrada, 
efectivamente. ¡¡¡Y qué sorpresas!!!

A veces, entre tanta norma o proyecto de 
norma, a uno le lleva su tiempo colocar la 
lupa en los textos que más les interesan. 
Es lo que me ha sucedido, y pido disculpas 
por ello, con un Proyecto de Real Decreto 
cuya lectura -obligada, créanme- satisfará y 
disgustará -espero que más lo primero que 
lo segundo- a quienes forman o quieren 
formar parte de las Bolsas de Trabajo del 
SES (enlace a http://www.msssi.gob.es/
normativa/docs/Rdcriteriosbaremos.pdf ).

Este Proyecto de Real Decreto permite 
vislumbrar el cumplimiento del mandato 
contenido en el artículo 31.4 de la Ley 
55/2003, que obligaba, allá por diciembre 
de 2003, a fijar CRITERIOS COMUNES para 
todos los Servicios de Salud a la hora de 
valorar méritos en la constitución de sus 
Bolsas de Trabajoa fin de garantizar el 
PRINCIPIO DE IGUALDAD.

Sí, han leído bien: criterios comunes para 
todas las Bolsas de Trabajo de los Servicios 
de Salud…Trece años esperando…

Antes de adelantar los aspectos más 
relevantes que avanza este Proyecto (y 
que espero se vean reflejados en la norma 
definitiva), no puedo dejar de llamar la 
atención sobre un dato que considero muy 
importante, y que revela hasta qué punto se 
juega con el futuro de muchos profesionales: 
los Servicios de Salud (incluido el SES) tienen 
perfecto conocimiento de este Proyecto, lo 
que me produce un alto grado de hastío e 
indignación. Enseguida comprenderán por 
qué, y estoy convencido de que compartirán 
conmigo ese sentimiento.

Verán cómo les suena esto:

En el artículo 4.2, letra c), del Proyecto 
se ordena la valoración como mérito de 
la experiencia profesional adquirida no 
sólo en lo público sino también en centros 

privados y privados concertados.

En el artículo 5.2. se totalizan los servicios 

prestados bajo la modalidad de reducción 

de jornada (sin diferenciar el motivo a que 
responde esa reducción).
El artículo 6.1, letra a), computa a efectos de 

servicios prestados (entre otros supuestos) 

el tiempo de permanencia en excedencia 

por cuidado de hijos menores de 3 años o 

para atender a un familiar hasta el segundo 

grado, durante un máximo de 3 años.

El artículo 8 se habla de la formación 
reglada, reconociéndose como mérito la 
especializada.

En el artículo 11 se valoran las actividades 

de formación continuada acreditadas y no 

acreditadas.

En los artículos 14 y siguientes se habla 
de actividades científicas, docentes y de 

investigación.

Como pueden comprobar, el Proyecto 
recoge, punto por punto, todas y cada una de 
las pretensiones contenidas en los modelos 
de reclamación que @humanizasanidad hizo 
circular por las redes sociales. Pretensiones 
a las que el SES, de forma absolutamente 
inexplicable, se sigue oponiendo.

Espero y confío en que los tribunales de 
justicia -si no antes el SES- actúen en 
coherencia con la línea definida por el 
Proyecto, y accedan a las pretensiones 
deducidas por el Colegio de Enfermeros de 
Badajoz en fechas recientes, previamente 
formuladas por centenares de aspirantes.

De este Proyecto también me interesa 
destacar su Disposición adicional tercera, 
que se ocupa del valor de la superación de 
todo o parte de un proceso selectivo. La 
transcribo íntegramente:

“En estos procedimientos podrán 
establecerse dos opciones para ordenar a 
los aspirantes, en función de si la superación 
de todo o parte del proceso selectivo en 
la misma categoría y/o especialidad, del 

que trae causa el proceso de selección, se 
considera un mérito o una condición de 
prioridad.
Si se considera un mérito, la puntuación 
resultante de la aplicación del baremo, se 
incrementara en un 25%.
Si se considera una condición de prioridad, 
los candidatos que superaron el proceso 
selectivo y no obtuvieron plaza tendrán 
prioridad sobre el resto de aspirantes, 
que serán ordenados según la puntuación 
obtenida en el proceso selectivo
Las relaciones de aspirantes así constituidas 
tendrán una vigencia de tres años, a contar 
desde la resolución del proceso selectivo.
Podrá acordarse en el ámbito de negociación 
correspondiente que se mantenga la vigencia 
de las relaciones de aspirantes hasta que 
se convoque un nuevo proceso selectivo, 
o hasta que se renueven las relaciones de 
aspirantes de cada proceso selectivo de 
personal temporal. En estos supuestos el 
ámbito de negociación correspondiente 
deberá determinar cómo se incorporan los 
profesionales que no hayan participado en 
el proceso selectivo.
En los procesos de selección de personal 
temporal podrá negociarse, en los ámbitos 
correspondientes, que no se limite el valor 
relativo del apartado experiencia profesional. 
En caso de no existir este acuerdo, los 
apartados del baremo tendrán idéntico 
valor al previsto para los procedimientos de 
selección derivados de ofertas de empleo 
público.”

“Por la esquina del viejo barrio lo vi pasar…”

AEPYDES

ASESORÍA JURÍDICA ASESORÍA JURÍDICA
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El pasado 21 de julio el Pleno del Tribunal Constitucional dictó una Sentencia de 
capital importancia en el ámbito sanitario (si no la más importante desde que fuera 
aprobada la Constitución Española). Nos referimos a la Sentencia núm. 139/2016, con 
la que el Alto Tribunal resuelve el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el 
Parlamento de Navarra contra el tan polémico y denostado Real Decreto-ley 16/2012, 
de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud 
y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones (enlace a Sentencia desde aquí 
https://www.boe.es/boe/dias/2016/08/15/pdfs/BOE-A-2016-7904.pdf.)   

Argumentos del Parlamento de Navarra

Grosso modo, los argumentos esgrimidos por el Parlamento de Navarra para sostener 
su recurso fueron los siguientes: 

ASESORÍA JURÍDICA ASESORÍA JURÍDICA

1. Que no concurrían razones de extraordinaria 
y urgente necesidad que justificaran la 
aprobación de un Decreto-ley; 

2.Que las medidas adoptadas no guardaban 
relación con la situación que se pretendía atajar 
ni habían quedado suficientemente explicadas; 

3.Que se estaba alterando sustancialmente la 
posición de los ciudadanos en relación con el 
derecho a la protección de la salud, viéndose 

afectados elementos esenciales del derecho de 
acceso a las prestaciones sanitarias públicas, lo 
que vedaba el recurso al Decreto-ley pues se 
convertía un sistema universalista de protección 
a la salud y acceso a la asistencia sanitaria 
pública en un sistema de aseguramiento en 
tanto que:

	 Se excluía a determinados españoles 
residentes en España (mayores de 26 años 
con un nivel de renta determinado, que un 
Reglamento fijó en más de cien mil euros) 

SENTENCIA 
DE CAPITAL 
IMPORTANCIA 
EN EL ÁMBITO 
SANITARIO 

SENTENCIA 
DE CAPITAL 
IMPORTANCIA 
EN EL ÁMBITO 
SANITARIO 

del derecho a la asistencia sanitaria pública 
sufragada con fondos públicos, exigiéndoles 
el pago de las prestaciones o la suscripción de 
un convenio especial, infringiendo además el 
principio de igualdad ante la ley del art. 14 CE;
 
	 Se modificaba sustancialmente el 
sistema de protección de la salud del que 
disfrutaban los inmigrantes al excluir a aquellos 
que no disponen de autorización de residencia 
del derecho a una asistencia sanitaria 
normalizada que tenían reconocido en virtud 
del art. 12 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social 
(se mantiene la asistencia en casos de urgencia 
por enfermedad grave o accidente, cualquiera 
que sea su causa, hasta la situación de alta 
médica; también a los extranjeros menores de 
dieciocho años y a las extranjeras embarazadas 
que se encuentren en España durante el 
embarazo, parto y postparto).

	 Se modificaba igualmente la cartera 
de servicios del Sistema Nacional de Salud, 
estableciendo un sistema de aportaciones 
económicas en la prestación farmacéutica de 
los pensionistas, así como en otras prestaciones 
en las que, hasta la fecha, no se contemplaba 
tal sistema

4.Que se invadían competencias de la 
Comunidad Foral Navarra, primero, al exigirse, 
para la aprobación de la cartera de servicios 
complementaria de una Comunidad Autónoma, 
la garantía previa de suficiencia financiera de 
la misma en el marco del cumplimiento de los 
criterios de estabilidad presupuestaria, ya que 
con ello se limitaría la capacidad de desarrollo 
legislativo de bases estatales; segundo, porque 
-en su opinión- la norma impugnada obligada 
a las Comunidades Autónomas a asumir todos 
costes de aplicación de la cartera de servicios 
complementarios prohibiendo la introducción 
de aportaciones de los usuarios en las 
prestaciones complementarias que se puedan 
establecer en el ámbito autonómico. 

5.Que vulneraba el derecho a la protección 
de datos la cesión de información tributaria 
sin consentimiento del interesado para su 
incorporación a la tarjeta individual sanitaria 
con el fin de conocer si el nivel de renta se 
sitúa por debajo de los 18.000 € o entre esta 
cantidad y la de 100.000 € o por encima.

Respuesta del Tribunal Constitucional

De todos los motivos del recurso del 
Parlamento navarro, el Tribunal Constitucional 
sólo acoge uno: el referido a que el nivel de 
renta que condiciona el acceso al sistema con 

cargo a fondos públicos pudiera ser fijado por 
un Reglamento. 

Dada la extensión de la Sentencia, vamos a 
reproducir aquí los pasajes que nos parecen 
más significativos, intentando huir de las 
cuestiones más técnicas (aunque no por ello 
menos importantes). Veamos lo que responde 
el Tribunal Constitucional al Parlamento 
navarro:

1.“Se ha ofrecido (por parte del Gobierno) una 
justificación general basada en la existencia de 
una situación de grave dificultad económica 
sin precedentes desde la creación del Sistema 
Nacional de Salud”.

2.“El hecho de que se considere una reforma 
estructural del Sistema Nacional de Salud no 
impide, por sí sola, la utilización de la figura del 
decreto-ley, pues el posible carácter estructural 
del problema que se pretende atajar no 
excluye que dicho problema pueda convertirse 
en un momento dado en un supuesto de 
extraordinaria y urgente necesidad, que 
justifique la aprobación de un decreto-ley, lo 
que deberá ser determinado atendiendo a las 
circunstancias concurrentes en cada caso”.

3.“La regulación que ahora se examina es 
una opción adoptada por el Gobierno con 
la finalidad de concretar, en aras al ahorro 
de costes y a la mejora de la eficiencia del 
sistema, los sujetos que tienen la condición de 
asegurados o beneficiarios del sistema nacional 
de salud, así como también, para definir, dentro 
de este ámbito, aquellos colectivos que quedan 
extramuros de la asistencia sanitaria financiada 
con fondos públicos. Por tanto, sin entrar 
en valoraciones que no nos corresponden 
en relación con el grado de consecución 
del objetivo de ahorro pretendido, la nueva 
concepción de asegurado y beneficiario en 
relación con la asistencia sanitaria sostenida 
con fondos públicos acredita las debidas 
condiciones de coherencia y congruencia, en 
relación con los problemas que se persigue 
solucionar y la situación económica deficitaria 
que se pretende controlar”.

4.“El art. 43 CE reconoce el derecho a la 
protección de la salud cuya organización 
y tutela se encomienda a los poderes 
públicos a través de medidas preventivas y 
de las prestaciones y servicios necesarios, 
atribuyéndose al legislador el establecimiento 
de los derechos y deberes de todos al respecto 
(art. 43.2). El precepto constitucional se ubica 
entre los principios rectores de la política 
social y económica, los cuales, formalmente, 
disfrutan de las garantías previstas en el art. 
53.3 CE, por lo que su reconocimiento, respeto 
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y protección “informarán la 
legislación positiva, la práctica 
judicial y la actuación de los 
poderes públicos”, estatales 
y autonómicos. Asimismo, 
sólo se pueden alegar ante 
la jurisdicción ordinaria de 
acuerdo con lo dispuesto en 
las leyes que los desarrollen. 
Atendiendo, por tanto, a su 
ubicación sistemática, el art. 
43 CE se configura como un 
principio rector, razón por 
la que carece de contenido 
constitucionalmente esencial 
que pueda ser afectado por la 
legislación de urgencia”.

5.“La norma cuestionada 
adopta un modelo que se 
sustenta principalmente 
en la conexión entre la 
cotización al sistema de la 
Seguridad Social y el derecho 
a recibir las correspondientes 
prestaciones sanitarias en 
condiciones de gratuidad o 
de bonificación. La nueva 
regulación de la condición 
de asegurado del Sistema 
Nacional de Salud supone 
un cambio en la política de 
progresiva extensión de la 
asistencia sanitaria gratuita 
o bonificada, que se aprecia 
a partir de la creación del 
Sistema Nacional de Salud y de 
la gradual incorporación como 
titulares de las prestaciones 
de colectivos a los que no 
alcanzaba la condición de 
asegurado de la Seguridad 
Social. Como es evidente, el 
sólo hecho del cambio de 
criterio del legislador en nada 
afecta a la constitucionalidad 
de la medida, ya que 
la Constitución no ha 
prefigurado directamente un 
contenido prestacional que 
el legislador deba reconocer 
necesariamente a cualquier 
persona, sino que el art. 43.2 
CE impone un mandato a 
los poderes públicos, y en 
particular al legislador, para 
establecer los derechos 
derivados del apartado 1 de 
ese mismo precepto”.

6.“Importa señalar, en todo 
caso, que la universalización 

del acceso a las prestaciones 
sanitarias sufragadas con 
fondos públicos, ha sido, 
desde la Ley 14/1986, de 25 
de abril, general de sanidad 
(LGS), un objetivo a perseguir 
en el que no se ha llegado ni a 
la desvinculación absoluta con 
respecto a la Seguridad Social 
ni a un acceso incondicionado 
y gratuito para todos los 
residentes en territorio 
español. En ese contexto debe 
entenderse la disposición 
transitoria quinta LGS, 
cuando establece, sin mayor 
concreción, que “la extensión 
de la asistencia sanitaria 
pública a la que se refieren 
los artículos 3.2, y 20 de la 
presente de la Ley se efectuará 
de forma progresiva”. 

7.“Del análisis de las 
distintas regulaciones 
legales, se desprende que el 
reconocimiento del derecho 
precisa de un título jurídico, 
bien la previa vinculación con 
la Seguridad Social o bien 
el reconocimiento expreso 
a determinados colectivos. 
Es claro que el proceso que 
se inicia con la Ley general 
de sanidad ha venido 
determinado por diversos 
condicionantes, entre ellos los 
económicos, dada la necesidad 
de asegurar la viabilidad de la 
universalización del derecho 
a la prestación de asistencia 
sanitaria financiada con 
fondos públicos, según las 
circunstancias económicas y 
sociales y la legítima libertad 
de elección de las políticas 
públicas en cada momento. Así 
pues, el legislador, de acuerdo 
con el inherente componente 
de flexibilidad que caracteriza 
el marco constitucional, 
dispone de un amplio margen 
de configuración con relación 
al art. 43 CE, en tanto que 
precepto incluido en el 
Capítulo III del título I CE”.

8.“Ahora bien, la naturaleza 
del derecho a la salud como 
principio rector no implica 
que el art. 43 CE constituya 
una norma únicamente 

programática, vacía de 
contenido, sin referencias que 
lo informen, especialmente 
con relación al legislador, 
que debe configurarlo en 
virtud del mandato del art. 
43.2 CE para que establezca 
las prestaciones necesarias 
para tutelar la salud pública. 
…, el desarrollo del art. 43 CE 
y la articulación del derecho 
a la protección de la salud 
requieren que el legislador 
regule las condiciones y 
términos en los que acceden los 
ciudadanos a las prestaciones 
y servicios sanitarios, 
respetando el contenido del 
mandato constitucional. Debe 
tenerse presente que, dada la 
ubicación sistemática del art. 
43 CE, nos encontramos ante 
una remisión a la LIBERTAD 
DE CONFIGURACIÓN DEL 
LEGISLADOR ordinario que 
deriva de lo dispuesto en el 
art. 53.3 en relación con el art. 
43.2 CE”.

9.“Conforme al art. 1.2 LGS, 
el derecho a la protección 
de la salud y a la atención 
sanitaria es universal, en 
lo que implica de acceso a 
las prestaciones sanitarias 
públicas y en la medida en que 
no puede excluirse a ninguna 
persona del derecho a ser 
atendido. Pero ese derecho 
se configura y concreta de 
acuerdo con lo que dispone 
la Ley, que debe regular 
las distintas condiciones y 
términos en los que se accede 
a las prestaciones y servicios 
sanitarios. Es posible, en 
términos constitucionales, 
la falta de identidad entre el 
derecho al acceso universal 
al sistema de salud pública de 
ese “todos” del art. 43 CE, con 
que ese acceso a la sanidad 
pública incluya beneficiarse 
de un concreto régimen 
de prestaciones sanitarias 
gratuitas o bonificadas con 
cargo a fondos públicos. El que 
los poderes públicos deban 
organizar las prestaciones 
y servicios necesarios para 
garantizar la protección de 
la salud, no significa que 

estas prestaciones hayan 
de ser necesariamente 
gratuitas para todos sus 
potenciales destinatarios. 
Será la legislación la que en 
cada momento determine el 
alcance y la graduación de 
esa gratuidad, así como de las 
bonificaciones económicas en 
las prestaciones sanitarias de 
acuerdo con las exigencias 
derivadas de las circunstancias 
cambiantes, respetando los 
límites constitucionales”.

10.“Es cierto que, desde 
la óptica del principio de 
universalidad, resulta claro 
el contraste resultante que 
se produce entre la nueva 
regulación de la condición de 
asegurado y la limitación de 
la cobertura que resulta de las 
modificaciones introducidas 
por el Real Decreto-ley 
16/2012 y el marco normativo 
preexistente. Supone un 
giro en la anterior política 
de progresiva extensión 
de la asistencia sanitaria 
gratuita o bonificada, a partir 
de la creación del Sistema 
Nacional de Salud. Sin 
embargo, ya hemos señalado 
que la universalización 
legislativamente proclamada 
ha sido más bien un objetivo 
a conseguir, atendiendo a las 
circunstancias, entre las que 
ocupan un lugar destacado 
las económicas (en el mismo 
sentido, el ya citado ATC 
96/2011, FJ 6). La pretensión 
de universalidad acogida por 
el art. 43 CE se ha articulado 
de acuerdo con las previsiones 
legales existentes en cada 
momento, sin que hasta el 
momento haya significado 
el derecho incondicionado 
de toda persona residente 
o transeúnte que se halle 
en España a obtener 
gratuitamente todo tipo 
de prestaciones sanitarias. 
La universalidad, en lo que 
significa como derecho 
de acceso y la correlativa 
obligación de los servicios 
sanitarios del Sistema 
Nacional de Salud de atender 
a los usuarios que reclaman 

atención sanitaria, no puede, 
en suma, confundirse con un 
derecho a la gratuidad en las 
prestaciones y los servicios 
sanitarios. Esta consecuencia 
no se deriva de manera 
inmediata de la Constitución 
Española, sino que ha de ser, 
en su caso, apreciada por el 
legislador atendiendo a las 
circunstancias concurrentes 
(…). Este Tribunal se ha 
pronunciado reiteradamente 
sobre los condicionantes 
económicos y, en concreto, 
respecto del modelo de 
la Seguridad Social (…). 
Además, ha señalado que “la 
sostenibilidad del sistema 
sanitario público impone a los 
poderes públicos la necesidad 
de adoptar medidas de 
racionalización del gasto 
sanitario, necesarias en una 
situación caracterizada por 
una exigente reducción del 
gasto público, de manera 
que las administraciones 
públicas competentes tienen 
la obligación de distribuir 
equitativamente los recursos 
públicos disponibles y 
favorecer un uso racional de 
este Sistema” (…)”.

11.Sobre la asistencia a 
inmigrantes, el Alto Tribunal 
se pronuncia en los siguientes 
términos: “El punto de 
partida para el examen de 
esta cuestión ha de ser la 
distinción tripartita en cuanto 
a la titularidad y ejercicio de 
los derechos fundamentales 
de los extranjeros en España 
(…). Así pues, es posible 
afirmar que, como se deduce 
de los pronunciamientos de 
este Tribunal, existen derechos 
que, en tanto que inherentes 
a la dignidad humana, 
corresponden por igual a 
españoles y extranjeros. 
Igualmente existen derechos, 
como los reconocidos en el 
art. 23 CE en relación con el 
13.2 CE, que no pertenecen 
en modo alguno a los 
extranjeros. Finalmente, un 
tercer grupo serían aquellos 
derechos que pertenecerán 
o no a los extranjeros según 

lo dispongan los tratados y 
las leyes, siendo entonces 
admisible la diferencia de trato 
con los españoles en cuanto a 
su ejercicio”.

“Del régimen aplicable se 
concluye que dentro del 
margen del legislador de 
establecer sus prioridades, la 
norma examinada no responde 
a una opción arbitraria, sino a 
la preservación de bienes o 
intereses constitucionalmente 
protegidos, como el 
mantenimiento del sistema 
sanitario público, sin 
desconocer las posibilidades 
del sistema en un momento 
de intensas complicaciones 
económicas, observándose, en 
la distinción entre extranjeros 
con autorización de residencia 
y los que carecen de ella, la 
debida proporcionalidad y 
dando cumplimiento a las 
obligaciones internacionales 
en la materia”.

“Por ello, no es 
c o n s t i t u c i o n a l m e n t e 
reprochable que se contemple 
la asistencia a las embarazadas 
y la equiparación de los 
menores extranjeros en 
situación irregular con la de 
los menores españoles y lo 
mismo sucede en el caso 
de la asistencia en casos 
de enfermedad grave y 
accidente. Igualmente ha 
de advertirse que la norma 
no excluye el acceso a las 
prestaciones sanitarias en 
los restantes supuestos sino 
que, únicamente, toma el 
dato de la ausencia o no de 
residencia legal en España 
para exigir la correspondiente 
contraprestación en los 
términos del ya citado Real 
Decreto 576/2013”.

“En ese sentido, en relación 
con el reconocimiento de 
prestaciones por parte de 
los Estados miembros, es 
jurisprudencia reiterada 
del Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea que “la 
necesidad de salvaguardar las 
finanzas del Estado miembro 
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de acogida justifica en principio la posibilidad 
de comprobar la regularidad de la residencia 
en el momento del reconocimiento de una 
prestación social, especialmente en el caso 
de las personas procedentes de otros Estados 
miembros y que no ejercen actividades 
económicas, ya que tal reconocimiento puede 
tener consecuencias sobre el nivel global de 
la ayuda que pueda conceder dicho Estado” 
(…)”.

12.Sobre las cuestiones competenciales, 
responde el Tribunal Constitucional al 
Parlamento navarro lo siguiente: 

“La exigencia de que las Comunidades 
Autónomas acrediten condiciones de 
suficiencia financiera en el marco del 
principio de estabilidad presupuestaria deriva 

directamente del artículo 135 CE, al disponer 
que “todas las Administraciones Públicas 
adecuarán sus actuaciones al principio de 
estabilidad presupuestaria”. 

“(…) en coherencia con el reconocimiento 
de que las Comunidades Autónomas podrán 
incorporar en sus carteras de servicios 
una técnica, tecnología o procedimiento 
no contemplado en la cartera común de 
servicios del SNS, se limita a exigir que la 
misma sea sufragada “con cargo a sus propios 
presupuestos”, o, lo que es lo mismo, con 
cargo a los recursos que al efecto disponga la 
Comunidad Autónoma que, evidentemente, 
pueden venir dados, entre otros, por el producto 
de las prestaciones patrimoniales de carácter 
público que, en el ámbito sus competencias, 
establezca la Comunidad Foral”.

Desde luego, este pronunciamiento del Tribunal Constitucional y los argumentos 
de los que se sirve se prestan a la crítica y, seguro, no serán compartidos por 
muchos. De hecho, la Sentencia contiene dos votos particulares (uno de ellos 
muy extenso) cuya lectura es muy recomendable. 

A la vista de esta Sentencia, ¿cuál es el futuro del PASCAEX? ¿Mantendrá 
Extremadura la atención a inmigrantes en situación irregular con cargos a fondos 
públicos? ¿Ha acreditado Extremadura la sufi ciente fi nanciera? En caso negativo, 
¿sería constitucional mantener el PASCAEX?

NOTA DE

PRENSA:

Sentencia

Tribunal de

Justicia Europea
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Muere la enfermera del beso 
que simbolizó el fin de la  

II Guerra Mundial

ASESORÍA JURÍDICA
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Greta Zimmer Friedman, según su relato, 
no supo que la habían fotografíado hasta 

20 años después. Una investigación la 
confirmó en 2012 como la enfermera frente 

a otras pretendientes

EXPERIENCIAS DE ENFERMEROS

Esta es la historia de un beso eterno. El que la enfermera Greta Zimmer 
Friedman y el marinero George Mendonsa, según su propio relato, se dieron 
el 14 de agosto de 1945 en Nueva York sin conocerse ni decirse los nombres. 
Un encuentro nacido para el olvido y que, sin saberlo ellos, inmortalizó Alfred 
Eisenstaedt e hizo mundialmente famosa la revista Life. La imagen simboliza 
como pocas el fin de la II Guerra Mundial. Un icono que pasados más de 
70 años y pese a que nunca se ha acallado la polémica sobre la verdadera 
identidad de la pareja está destinado a sobrevivir a sus protagonistas. 
Eisenstaedt, que alcanzó la gloria al retratar a personalidades tan dispares 
como Joseph Goebbels, Albert Einstein, J.F. Kennedy o Marilyn Monroe, 
murió en 1995. Y el jueves pasado le llegó el turno a Greta Zimmer. A los 92 
años, con la cadera rota, osteoporosis avanzada y una neumonía fulminante, 
falleció en Virginia. Sólo Mendonsa, un pescador retirado de 93 años, sigue 
con vida.
El relato de la fotografía es el de una casualidad. Zimmer, que en realidad 
era asistente dental, siempre contó que salió de la clínica aquel 14 de agosto 
para comprobar si era verdad lo que había escuchado en el trabajo. Muy 
cerca de su oficina, en Times Square, en pleno corazón de Manhattan, halló 
la respuesta. La algarabía reinaba. Los cárteles luminosos, como recordaría 
años más tarde, parpadeaban con frenesí: V-J Day (Día de la Victoria sobre 
Japón).

Greta Zimmer y George Mendonsa en los años cuarenta.

México 12 SEP 2016 - 04:06 CEST

EXPERIENCIAS DE ENFERMEROS

“De repente, me agarró un marinero. No fue tanto un beso como un acto 
de celebración: él ya no tenía que volver al Pacífico, al frente donde había 
combatido. Me tomó en brazos porque me vio vestida como una enfermera 
y estaba agradecido a todas las enfermeras. No fue algo romántico, sino una 
forma de decir: ‘Gracias a Dios, la guerra ha terminado”, contaría 60 años 
después Greta. “Yo había ido con una amiga a un show al Radio City Hall, 
cuando interrumpieron para decir que la guerra había acabado. Salí fuera, 
estaba exultante, vi a una enfermera y la besé por pura alegría”, recordaría 
Mendonsa.

Tras el beso, ambos se separaron. No se pidieron los nombres. No volvieron 
a verse. Greta, siempre según su relato, ni siquiera supo que le habían 
tomado una foto. Eso lo descubrió casi 20 años después cuando miraba el 
libro El ojo de Eisenstaedt. Allí, en una imagen titulada V-J Day, se vio a sí 
misma sin identificar. Escribió a Life para pedir una copia. No se la dieron. 
Es más, le indicaron que muchas personas se habían hecho pasar por la 
enfermera y que ellos ya habían encontrado a la auténtica. Greta no le dio 
mayor importancia.

No fue sino hasta 1980 cuando Life reinició la búsqueda y volvió sobre 
sus pasos hasta dar con Greta. Eisenstaedt, según la versión de ella, le 
pidió disculpas por tanto tiempo de anonimato. Pese a ello, durante años 
aparecieron otras personas que se consideraron la enfermera. Aunque nunca 
se apagó el fuego de la duda, ayer medios estadounidenses y agencias 
internacionales daban el homenaje final a Greta. En esta determinación tuvo 
un peso fundamental la publicación en 2012 de una detallada investigación 
que concluía que Greta y George eran los protagonistas de la imagen.

También jugó a favor el reencuentro en 2012 de ambos ancianos en Times 
Square. Hubo fotos y brilló en las noticias. Pero ya no fue lo mismo. Ya no 
eran la enfermera ni el marinero. No estaba presente la blanca curvatura 
de Greta ni el ímpetu de George. Tampoco se sentía el aliento de la guerra, 
de la devastadora barbarie que acabó con 60 millones de vidas. La victoria 
se había vuelto pasado. Aquello que hizo que la imagen de 1945, con su 
glorificación de la vida, pasara a la historia era un recuerdo.

Greta Zimmer nunca creyó haber merecido la fama: “Fue algo que ocurrió, 
no que hice”. Su vida, de hecho, no se detuvo en la melancolía. Judía de 
origen austriaco, sus padres murieron en el Holocausto y ella pisó tierra 
estadounidense a los 15 años. Terminado su trabajo de asistenta dental, dio 
rienda suelta a sus pasiones: obtuvo una licenciatura en artes, tuvo dos hijos 
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y al final de sus días se dedicó a restaurar libros. En sus fotografías de familia, 
aparece como una anciana pletórica.

Tras su muerte, sus parientes anunciaron que será enterrada junto a su marido, un 
general de infantería, en el cementerio de Arlington. En sus años finales, aunque 
siempre distante, mantuvo contacto con George, también casado. Ambos, con 
delicadeza, se enviaban postales de navidad. En la eternidad quedarán unidos 
por un beso que se dieron como desconocidos.

Las dos muertes de la enfermera
J.M.A.
El beso de Times Square ha tenido desde sus inicios múltiples pretendientes. 
En blanco y negro y con los rostros parcialmente tapados, la identificación de 
los protagonistas nunca se aclaró del todo. Once hombres reclamaron ser el 
impetuoso marinero y tres mujeres, la enfermera. Una de ellas, Edith Slain, muerta 
en 2010 a los 91 años, llegó a ser considerada durante años como la auténtica. 
“Le dejé besarme porque había estado en la guerra”, decía esta profesora de 
educación infantil de Beverly Hills.

Gran parte de este debate se debió a que el experimentado Alfred Eisenstaedt, 
al tomar la imagen, no preguntó los nombres de los protagonistas y en la 
publicación de Life aparecieron sin identificar. Tampoco el fotógrafo fue capaz 
posteriormente de aclarar qué pretendiente era el verdadero.

El resultado fue una controversia interminable, en la que poco a poco Greta 
Zimmer Friedman y George Mendonsa ganaron puntos. El Proyecto de Memoria 
Histórica de los Veteranos de la II Guerra Mundial la entrevistó como tal y ahí la 
antigua asistente dental pudo dar su versión completa. Pero el mayor impacto 
procedió del libro El marino que besaba: el misterio detrás de la fotografía que 
puso fin a la Segunda Guerra Mundial. En esta investigación, publicada en 2012, 
Lawrence Verria and George Galdorisi, tras recoger infinitud de testimonios 
e indicios, entre ellos la estatura y el pelo, destronaban a Shain y daban el 
reconocimiento a Greta Zimmer, una judía austriaca, cuyos padres habían 
muerto en el holocausto.

Aunque el misterio posiblemente nunca desaparecerá, ayer la muerte de Greta, al 
igual que hace seis años la de Slain, fue recogida por grandes agencias y medios 
estadounidenses. Por segunda vez, moría la protagonista del beso eterno.

EXPERIENCIAS DE ENFERMEROS NOTICIAS DE INTERÉS

Barcelona acogerá desde el 27 de mayo al 1 de junio de 2017 la vigésimo 
sexta edición del Congreso Internacional de Enfermería 

al que asistirán más de 15.000 enfermeras de todo el mundo y en el que se abordarán 
temas como los recursos humanos para la salud, la cobertura sanitaria universal y 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, entre otros. Así lo han confirmado el Consejo 
General de Enfermería (órgano regulador de las más de 274.000 enfermeras españolas) 
y el Consejo Internacional de Enfermeras (CIE), que representa a las 12 millones de 
enfermeras de todo el mundo. 

“Este congreso está considerado el mayor acontecimiento que hay en el mundo a 
nivel de la profesión enfermera y va a suponer un importantísimo espaldarazo para la 
economía española, para nuestro sistema sanitario y para la enfermería de nuestro país, 
que cuenta con el reconocimiento de todo el mundo”, afirma Máximo González Jurado, 
presidente del Consejo General de Enfermería, que destaca que la Organización va a 
trabajar intensamente con el CIE para conseguir el mejor congreso mundial que jamás 
se ha celebrado.

Durante seis jornadas, Barcelona celebrará uno de los mayores congresos sanitarios 
a nivel mundial gracias a la relevancia de los ponentes, las investigaciones que se 
presentan y la cantidad de asistentes que se reúnen. 

El congreso será también la sede de las reuniones de las Redes del CIE compuestas 
por expertos dedicados a analizar los temas más candentes de la actualidad sanitaria 
y social. Entre los actos programados se encuentran las sesiones plenarias, que 
abordarán aspectos de máxima actualidad como los niveles seguros de dotación 
de personal sanitario y la cobertura sanitaria universal; las sesiones principales, que 
ofrecerán la evidencia científica más reciente sobre la atención de salud centrada en los 
pacientes, los avances de la práctica clínica, el cambio climático, las enfermedades tanto 
infecciosas como no transmisibles, la salud mental, las migraciones... y la presentación 
de resúmenes.

Asamblea general del CIE

Al hilo del congreso mundial, los días 26, 27 y 28 de mayo de 2017 se celebrará también 
en Barcelona la asamblea general del CIE, compuesta por los representantes de la 
enfermería de más de 130 países. Allí se determinarán las prioridades y directrices de 
la profesión para el futuro. 

Para conocer toda la información actualizada sobre el congreso, ya se ha puesto en 
marcha la página web oficial (www.icncongress.com). Además, aquellos profesionales 
que quieran participar en la reunión, interviniendo en una sesión paralela, un simposio 
o presentando un póster, podrán realizarlo a partir del 16 de mayo de 2016 y hasta el 10 
de octubre en esta web. 
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NOTICIAS DE INTERÉS

RD DONACIÓN 
ÓRGANOS
Publicada la norma que regula 
la promoción de la donación de 
células y tejidos humanos.
26/08/2016 . DIARIO MÉDICO

El Boletín Oficial del Estado (BOE) ha publicado el Real Decreto (RD) por el que 
se regula el procedimiento de autorización para la realización de actividades de 
promoción y publicidad de la donación de células y tejidos humanos. 

Este RD, que fue aprobado el viernes 5 de agosto en Consejo de Ministros, entra 
en vigor a partir de este sábado sin ninguna novedad respecto a la regulación 
existente con anterioridad. Simplemente sustituye a la Orden Ministerial del 18 de 
diciembre de 2013 que, según la sentencia de la audiencia Nacional del 16 de mayo 
de 2015, tiene que elevarse de rango y pasar a RD. 

Se trata de una modificación técnico-jurídica que afecta a la forma en la que tiene 
que hacerse la regulación. Específicamente, la norma modifica las campañas de 
publicidad de la donación de médula ósea, las de los bancos de sangre de cordón 
(privados y de carácter autólogo) y a los gametos. A partir de ahora, para llevar a 
cabo esta promoción en diferentes comunidades autónomas,las entidades van a 
necesitar una autorización otorgada por la Organización Nacional de Trasplantes 
(ONT) y la comisión de Trasplantes, cuyo procedimiento regula este RD. 

El objetivo es que la ONT garantice que la información que se da en las campañas 
de publicidad se ajuste a la evidencia científica y a los criterios de gratuidad, 
voluntariedad y anonimato en los que se basa el sistema español de trasplantes
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ASESORÍA JURÍDICA

LOS CURSOS ACREDITADOS POR LA COMISIÓN DE 

FORMACIÓN CONTINUADA DE LAS PROFESIONES SANITARIAS 

TENDRÁN EFECTOS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL

SOLICITA YA GRATUITAMENTE Y SIN COMPROMISO NUESTRO 

CATÁLOGO COMPLETO DE CURSOS O DESCARGATELO EN:

+ INFO:  
902 153 130 /953 245 500

CURSOS A DISTANCIA Y ONLINE

formacion@logoss.net

Condiciones especiales para colegiados y familiares: 
Cualquier cotización debe solicitarse directamente al telefono 
del COLEGIO DE ENFERMEROS DE BADAJOZ 924 23 34 44

NO ES SOLO NUESTRO TRABAJO, ES NUESTRA VOCACIÓN.
EXPERIENCIA, CALIDAD Y PROFESIONALIDAD.
CAPACITACIÓN PROFESIONAL.
IMPLICACIÓN EN LA COSECUCIÓN DE TUS OBJETIVOS.

Carretera Corte De Peleas, 71
Badajoz. Tel:  924 261314.

Calle Vicente Delgado Algaba, 96
Badajoz. Tel:  924 26 11 88.

Calle Vicente Delgado Algaba, 96
Badajoz. Tel:  924 26 11 88.

Calle Vicente Delgado Algaba, 96
Badajoz. Tel:  924 26 11 88.

www.logoss.net

Seguros de Salud

mapfre.com

Seguros de Salud MAPFRE

_Tratamientos bucodentales gratuitos para niños hasta los 15 años.  

_Curetajes y demás tratamientos periodontales gratuitos.

_11 programas de medicina preventiva y rehabilitadora.

_Osteopatía.

_Sin límite en sesiones de rehabilitación.

_Psicología y logofoniatría.

_Trasplantes.

_Prótesis.

_Técnicas y terapias de vanguardia como láser verde, radiofrecuencia, 
entre otras.

_Ayuda a domicilio.

_Importantes descuentos en medicina estética, homeopatía, 
acupuntura, etc.

_Orientación telefónica médica, pediátrica y psicológica.

_Teléfono de urgencias médicas gratuito.

_Acceso por Internet a la información y/o autorizaciones médicas

Y disfruta de los mejores servicios, entre otros:

*Importes válidos hasta el 31-12-2014, impuestos no incluidos.

 Seguro de Salud MAPFRE que te garantiza 
asistencia médica, quirúrgica y hospitalaria.
Sin copagos, sin recargos por fraccionamiento,
y además te permite elegir libremente entre más 
de 28.000 profesionales y 241 centros sanitarios.

de 0 a 35 años 42,68 €/mes

de 36 a 55 años 46,30 €/mes

de 56 a 65 años 71,70 €/mes

SEGUROS MÉDICOS EXCLUSIVO PARA ENFERMEROS  COLEGIADOS,  CÓNYUGE E HIJOS*

                        EDAD ASISTENCIA SANITARIA

Incluimos las mejores coberturas**:

Oferta especial para el Colegio Oficial de Enfermeros de Badajoz 

**Sujeto a condiciones generales y particulares.

Para ampliar información y/o contratación contactar con: 
JAVIER FERNÁNDEZ DÍAZ
Tfno.: 649 096 137/ 924 207 967
E-mail:FDJAVI1@MAPFRE.COM
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COENFEBA


